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Calarca  (Quindí o), veintiocho de marzo de dos mil veintiuno 
Ref.: Expediente: 63130400300220220009000 

Auto Interlocutorio No. 0539  
 
Verificado el estudio de la presente demanda que para proceso DECLARATIVO DE 
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, promueve a través de 
apoderada judicial la señora MARTHA ALICIA ÁLVAREZ., mayor de edad, en 
contra del señor, GUSTAVO HERNÁNDEZ GORDILLO, también mayor de, observa 
el despacho, que la misma será inadmitida por presentar las siguientes 
irregularidades:  
 
El artículo 82 del Código General del Proceso, en lo relativo a los requisitos de la 

demanda, prescribe que: “…Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva 

todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

1…,  

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus 

representantes legales… 

3…, 4…,5…, 6…, 7…, 8…, 

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la competencia o 

el trámite. 

10…,11…” 

 

Por su parte, el artículo 26, relativo a la cuantía, expresa que: “La cuantía se determinará 

así: 

1…, 2…, 3…, 4…, 5…, 

6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el 

término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta 

de los doce (12) eses anteriores a la presentación de la demanda…” 

 

A su turno, el artículo 6° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en su inciso 4°, 

expresa que: “… En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio de correo 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cundo al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o 

el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 

la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

Por último, el artículo 90 de la normativa en cita, relativo a la admisión, inadmisión 
y rechazo de la demanda, en su inciso 3°, consagra: “…Mediante auto no susceptible de 
recursos el juez declarará inadmisible la demanda sólo en los siguientes casos:  
 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
3…, 4…, 5…, 6…, 7… 
 



En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para 
subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza…” 

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, y armonizándola con las normas 
transcritas, advierte el despacho los siguientes defectos: 
 
i) No se cumple con el requisito previsto en el numeral 2º del artículo 82 de la 
normativa en cita, habida cuenta que se echó de menos indicar el domicilio de las 
partes aquí intervinientes.  
 
ii) La determinación de la cuantía no se atempera a los postulados del numeral 
6º del artículo 26 citado en precedencia. 
 
iii) No se acreditó que se hubiere remitido la demanda con sus anexos a la parte 
demandada,  tal como lo prevé el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 
 
iv) Finalmente, y, en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción, 
con el escrito de subsanación, deberá acreditarse la remisión del mismo a la parte 
demandada, tal como lo dispone la norma comentada en el ordinal anterior. 
 
Así las cosas, se declarará inadmisible la presente demanda y, en su lugar, se 
concederá a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane la 
irregularidad advertida, so pena de rechazo de la misma (inciso 3°, artículo 90 del 
C.G.P.). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal en Oralidad de Calarcá Quindío, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE INADMITE, por los argumentos brevemente exteriorizados en la 
parte motiva de esta providencia, la demanda que para Proceso DECLARATIVO DE 
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, promueve a través de 
apoderada judicial la señora MARTHA ALICIA ÁLVAREZ., mayor de edad, en 
contra del señor, GUSTAVO HERNÁNDEZ GORDILLO. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se concede a la parte actora un término de cinco (5) 
días para que subsane las irregularidades advertidas so pena de rechazo de la 
misma (inciso 3°, artículo 90 del C.G.P.). 
 
TERCERO: Téngase a la doctora SANDRA MILENA PANESSO CARMONA., como 
apoderada judicial de la señora MARTHA ALICIA ÁLVAREZ, para su 
representación en el presente asunto, de conformidad con las facultades 
contenidas en el memorial poder acompañado. 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZA, 
    

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
Proyectó: SEMB 
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